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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, >Ja-

las Baleares y Canaria», á los veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la l'aceia oficial.

Art. 2.• La ignorancia de la g leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
leo dispualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rarnatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8. 5 del art. 8.°
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Pesetas tuses oa CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	

▪

 • 3 	 Un mes.
Trimestre. 	

• 	

8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 • • 16 50 Seia meses.
Un ano, . 	 • 88 	 Un ano. .

Nobarro mato, 40 odatostos d puta.

go publica todos los dlas, excepto loa dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
;señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde pertnaneceri basta el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
Co insertado
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en Ion &Atina ofietales se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto me pasarán 1 102
editorea de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubrekde 4341

Los senoree Secretarios cuidarán, bajo su esta estro.
cha responsabilidad, de conservar los número' de este
Boracrie, coleccionados para su encuadernación, que del
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
41.. f` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen las
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ei razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

. 	 4

. 11 25
• . 22 50

45

	

egMilin.legEfteffle 32:23221M2WEINE2M,	.	 .

en

doe
más
are-

se
Pu -
Hui
que
aza
.des
ice-
:16n
iórs
glo
de

C6-
ley

6n-

ió-

de
O y
tu-
ba,
tes
de

de

1 •

e

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Iba Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Dona Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 31 Enero 1916.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Secretaria.—Negooi- do 4.°

Circular núm. 447
De conformidad con lo dispuesto en

el articulo 17 de la ley de Caza de 16 de
Mayo de 1902 y Reglarneuto para la eje-
cución de la misma de 3 de Julio de
1903, desde el dia 15 del actual dará
principio la veda en esta provincia, que-
dando, por lo tanto, desde dicha fecha
prohibida toda clase de caza, así como la
circulación y venta de ella durante el
tiempo que marca dicha ley.

En su virtud, recomiendo á los señores
Alcaldes, Guardia civil y demás agentes
de mi autoridad cuiden del exacto cum-
plimiento de lo prevenido.

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

Córdoba la° de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 453
Sección de Obras públicas

CARRETERAS
De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de loa municipios de Castro
del Rio, Espejo y Montilla, en que radi-
can las obras de acopio de piedra para
reparación del firme de la carretera de

tercer orden de Castro del Río 1 Monti-
lia, cuya recepción definitiva se ha efec-
tuado, remitirán á la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exige el artículo 65 del pliego
de condiciones generales para la contra-
tación de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta alias, á c.ontar
de la fecha de este BOLSTIN, ä cuya ter-
minación, de no ser enviadas dichas cer-
tificaciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de loa Alcaldes
de /os pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 28 de Enero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Comisión proyincial de Córdoba
Núm. 481

Re:ración de los acuerdos adoptados en
sesión celebrada el día 24 del corriente
sobre las reclamaciones deducidas con
motivo de las elecciones municipales ce-
lebradas el día 14 de Noviembre último,
y que se publica á los efectos del artícu-
lo 6, 0 del Real decreto de 24 de Marzo
de 1891:

MORILES
Desestimar la reclamación que presen-

ta don Alvaro Agraz Fernandez contra
la validez de les elecciones de Conceja-
les y la incapacidad de los electos, de-
clarándolas válidas, asi como que los Con-
cejales elegidos no hay motivo para que
se les declare incapaces.

HINOJOSA DEL DUQUE

Estimar la reclamación formulada por
don Antonio Gómez Coronado y otros
vecinos de Kinojosa del Duque, y en su

consecuencia declarar nula la proFiarns-
cián de candidatos para Concejales que
tuvo lugar en aquel término ei día 7 de
Noviembre anterior, aal como también la
elección celebrada el 14 de dicho mes.
En contra de este acuerdo votaron los
Vocales señores Fuentes Breria, Baraso-
na y Gómez Jiménez, formulando voto
particular en el sentido: 1.° Que debe
desestimarse la reclamación formulada
contra la proclamación de candidatos y
elección de Concejales por no haberse
ajustado aquella, en cuanto á su presene
tación y tramitación, á las prescripciones
legales vigentes en la materia, y 2.° Que
como consecuencia de ello deben decla-
rarse válida y eficaces las elecciones
municipales de referencia.

Córdoba 26 de Enero de 1916.—El
Vicepresidente A., Rafael Barrios.—El
Secr'etario, Filiberto López.

Csmisión Mixta de Reclutamiento
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 441
Visto lo dispuesto en la Real orden

circular del Ministerio de la Goberna-
ción de fecha 20 del corriente mes 6 in-
serta en la «Gaceta> del siguiente día 21,
esta Comisión ha acordado en sesión del
día 26 del actual que se reclame de cada
uno de los Municipios que antes del día
15 de Febrero próximo remitan á la Cor-
poración certificación comprensiva del
tipo del jornal regulador de los braceros
en sus respectivos términos municipales.

Lo que en ejecución de dicho acuerdo
se hace público por medio de la presen-
te circular ä fin de que los respectivo
Ayuntamientos cumplimenten con toda
escrupulosidad lo que se ordena.

Córdoba ä 28 de Enero de 1916.—El

Presidente A., A. Pineda, —El Secreta-
rio , Filiberto López.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 372
Habiéndose librado $rtificaciones de

descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesadee
que si dentro del término de Cinco días,
it contar desde la inserción del presente
en este periódico oficial, no verifican en
ei Tesoro el ingreso del principal y abo-
nan 1 la Agencia Ejecutiva el importe del
5 por 100 en que consiste el apremio de
primer grado, se decretará el de segundo
con e/ recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.
Concepto.—Nombres de los contribuyen-

tes.—Vecindad.— Débito principal.
Industrial ocultación

Círculo de La Unión, Montoro, 111'05
pesetas.

Manuel Cachinero Fimia 1 Montoro,
101'54.

Benito Cachinero anee Montoro, 107
con 87

José Ruiz Fernandez, Puente Genil,
85'10.

Juan Cazalla Aragaiez, Puente Genil,
230 90.

Wenceslao Rabadán Priego, Espejo,
80'24.

Antonio petgado Lucena, Espejo, 200
con 62,
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Manuel Hidalgo García, Pueblonuevo
del Terrible, 3824.

José Berenguer Vertió, Pueblen uevo
del Terrible, 49 71.

Pedro Rico Cañudo, Villanueva de
Córdoba, 1529.

Fernando L'era Eraso, Pueblonuevo
• del Terrible, 11599.

Eugenio Lepuente Carretero, Pueblo •
nuevo del Terrible, 12746.

Matías Moreno Blanco, Villanueva de
Córdoba, 36 66.

Industrial defraudación
José Moinz Cantero, Cebra, 270'19 pe-

setas.
Industrial ocultación

Nicomedes Baena Guiralde, Montilla,
8095 pesetas.

Matilde Santos Jimenez, Espejo, 51'38.
Bonifacio Chavales Cuesta, Castro del

Río, 242 19
Manuel Susín Serrano, Fuente Obeju-

na, 80'95. 	 e 	 se.

José Ruz Aranda, Castro del Rio,
85'14.

Rafael Córdoba Gracia, Espejo, 146'78
Rafael Pata Córdoba, Espejo, 69'31.
Miguel Aguacil, Montilla, 222'62.
Manuel Jirnenez Córdoba, Montilla,

22262.
Antonio Ceba Ira Rodriguez, Montilla,

80'95
Gsbriel Ruiz Esquina, Bélmez, 19'12.
Joaquín Jurado Bejarano, Villanueva

de Córdoba, 15 29.
José Muiloz Barrón, Villanueva de

Córdoba, 3327.
Juan Nieves Calero Torralbe, Villanue-

va de Córdoba, 91'19.
Antonio Consuegra

Obejuna, 8095.
Santiago Aranda

Duque, 122 77.
Gregorio Benitez

del Duque, 107 94.
Santiago Gonzaiez Leal, Hinojosa del

Duque, 10794.
Ter seFernandez Molina, Hinojosa

del Duque, 11813.
Bruno A , uzo Barbero, Hinojosa del t

Duque, 107'94.
Francisco Pia Aracil, Hinojosa del Du

dencia del señor Alcalde don Sebastián
Moyano Eeriquez, al objeto de celebrar
sesión extraordinaria, para lo que previa-
mente hablan sido citados.

Abierto el acto por el señor Presiden-
te, á su orden yo el Secretario di cuenta
y lectura de la comunicación fecha 5 de
Noviembre anterior del ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia por me-
dio de la cual se concede á este Ayunta-
miento autorización para imponer arbi-
trios extraordinarios sobre varias espe-
cies de consumo 5 fin de cubrir el déficit
d 32 18833 pesetas que resulta en el
presupuesto ordinario para 1916.

La Corporación, después de enterada
perfectamente del asunto, discutió ám-
pliamente sobre et particular y conside-
rando que ateniéndose á !a Real orden
de 13 de Enero de 1892, hay que trami-
tar este asunto ensayando los medios de
encabezamientos gremiales 6 arriendo á
renta libre, que han de ser objeto de gra-
vamen.

Considerando que según la práctica ha
demostrado los indicados medios en arios

1 podrá i hacerse las reclamaciones que
procedan sobre aras inclusiones en este
alistamiento, 6 comprobar haberlo sido
en el de otros pueblos, advirtiéndoles
que de no verificarlo les parará el per-
juicio á que haya lugar.

A la vez requiero a los señores Alcal-
des de Iss pob aciones donde resida algu-
no de expresados mu os se sirvan comu-
nicarlo á esta Alcaldia, manif.stando si
tos tienen 6 no incluidos en sus respecti-
vos al ista mientas.

Córdoba 26 de Enero de 1916.—Sal-
vados. Muñoz.

P ei 6 n que se cita
..a.

Antonio Alvarez Mondejar, de Ricar-
do y Estrella; Alfonso Aljama Pérez, de
Alfonso y Josefa; Antonio Montarlo Se-
rrano, de Rafael y Carmen; Aetonio Bae-
na Córdoba, desconocidos; Angel Balan-
zona Prieto, desconocidos; Antonio Bar-
ba Co omero, desconocidos; Antonio Car-
mona Carraacosa, de Juan y Antonia; An-
tonio Castro León, de Rafael y Josefa;
Angel Carmona Muñoz, de Rafael y Do-
lores; Antonio Figueroa Doblas, de Fer-

anteriores, han dado resultados nega- nando y Antonia; Antonio Feria Fer
tivos. 	 nändez, de Rafael y Antonia; Antonio

Considerando que dada la forma dise • Fernändez Munoz, de lose y Josefa; An-
minada en que se encuentra la población drés Flores Férula, de José y R4 faela;
de este termino, pues la constituyen va- Antonio Gomez Calmaeatre, natural de
rias agrupaciones rurales en las que ha.- Francisca,
bitan gran parte de este vecindario, es Antonio García Guerrero, de Rafael y
de todo punto imposible la realización de Josefa; Angel García Ruiz, de José 6 Isa • 1
indicada suma, por cualquiera de los me- bel; Alfonso Gomez Ramirez, de Francia-
dios autorizados por la Ley siempre que co y Trinidad; Angel Jurado Göngora,
no sea por reparto vecinal. 	 de Miguel y Ana; Antonio León Ferrer,
• La Junta acordó por unanimidad adop- de Antonio y María Gracia; Andrés Lo-

na, de Bernardo y Francisca; Francisco
Recio Durillo, natural de Josefa; Francis-
co Rica Herrás, de Manuel y Tomaaa;
Francisco Bellez Prima, de José y Ramo.
na;Gilberto Alba Rodriguez, de Manuel
y Maria.

Gregorio García Ve asco, de Seratín y
Cecilia; Galileo Mateo Zapata, de Miguel
y Ana; José Alvarez Mora, de Manuel y
Josefa; José Abazolo Luna, de Cosiano y
Concepción; José Amaya Ramos, de Die_

' go y Ana; José Amadeo Prados, de Jo 1-/
quin y Angeles; José Alvarez Sagre, de

¡ José y Rafaela; José Alvarez Vizcaya, na•
1 tural de Antonio; Joaquin Benitez Serra.

to, de José y María; José de la Coba Ba-
rrera, natural de Rafaela; José Carmona
Cabello, de Felipe y Rafaela; Juan Manuel
Castro Mendez, de Rafael y Matilde; Joa.

Iquín Delgado Guerrero, de Joaquín y
i Francisca.
1 Joaquín González Barba, de Francisco

y Carmen; José Gomez Gomez, descono-
cidos; José González García, de Diego y
Aurora; han García Perea, de Eduardo y

1 Josefa; José Gonzá ez Soler, de Rafael y

1

 Julia María; Juan de Dios González Zafra,
de Rafael y Ensa; Juan Heredia Cerrillo,

1 desconocidos; José María León Córdoba,

Junta municipal del Censo electopl
DE SANTAELLA

Núm. 368
Don Narciso Ortiz Fernández-Moreno,

Secretario del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa,
Certifico: ore en el libro de actas de

las sesiones qee celebra la Jnnta rnunici.
pal, en su folio 5 y vuelto, se encuentra
la cine copiada a la letra es como sigue:

<Sesión extraordinaria del día 22 de
Enero de 1916.—En la villa de Santae-
lla á 22 de Enero de 1916, siendo horas
de las doce, se constituyó en la Sala Ca-
pitular la Junta municipal compuesta del
Ayuntamiento y asociado', bajo la preai-

tar para la exención del repetido déficit
de 32 188'33 pesetas, la forma finica y
positiva del reparto vecinal aludido, para
lo cual se librará certificación de este
acuerdo, elevändolo el señor Alcalde con
atenta comunicación al ilustrísimo seüor
Gobernador civil de la provincia en soli-
citud del repetido reparto vecinal.

Y no siendo otro el objeto de la con -
vocatoria se dió por terminado -I acto,
levantándole la presente, que firmarán
los señores que asistieron, de todo !o cual
yo el Secretario certifico.—S. Moyano.—
Francisco R. Jiménez.—Francisco Car-
mona.—Miguel Merino.—Cristobal Me.
rino.—José Lachica.— 'loan Palma.—An.
dréaRomero.—ManaelSauces.--José Del- •
gado.--Antonio Garcia.—N. Ortiz, Se-
cretario.»

Concuerda á la letra con su original á
que me refiero Y para que conste y. re-
mitir al ilustrísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia, expido 1a presente
que visa el señor Alcalde, en Santaella á
25 de Enero de 1916.—N. Ortiz.—Visto
bueno: El Alealde, S. Moyano.

1

CORDOBA
Núm. 375

Hallándose comprendidos en el alista-
miento de esta población los mozos naci
dos en la misma en el año de 1895 que

Ia continuación se expresan y
1 ciendose la residencia actual de aquellos
1 y la de sus padres, se les cita por medio
Idel presente para que comparezcan al
I juicio de rectificación que tendrá lugar
i
i en estas Casas Consistoriales el domingo
i 30 del que rige y en los días siguientesi

.1

hasta el cierre definitivo que será el 1 3
, de Febrero próximo, durante cuyo plazo

que Franco, de Andrés y Eloisa; Angel
ele Lora Mesa, de José é Isabel; Agustín
Pulido Garcia, de Alfonso y María Do-
lores; Antonio Rodriguez Arjona, natu-
ral de Dolores; Antonio Ruiz García, de
Manuel y Josefa; Angel Ruiz León, de
José y Encarnación; Angel Ruiz Pérez,
de Angei y Carmen; A;fonao Santacruz
Muñoz, de Alfonso y Rafaela; Antonio
Turrado Pérez, de Vicente y Angela; j
Bartolomé Gallardo Vasallo, de Bartolo-
naé y Carmen. 	 7 . I

Cristobal Bueno Lozano, de Rafael y
Do ores; Camilo Lopez Valderramas, de
José y Dolores; Candido Muñoz de la Ro- I
sa, natural de María del Carmen; Domin- 1
go Ramos Serrano, de Domingo y Ana;
Emilio Asencio Laque, de Andrés y Car-
men; Emilio Diaz Hinojosa, de José y
Teresa; Enrique Jurado Corripio, natural
de Francisca; Enrique Moreno Inrado,de
Manuel y Francisca; Emiliano Ortega
del Río Vidsurreta, de Emilio y Aurora;
Enrique Perez Flores, de Mariano y Eloi.
se; Enrique Villalba Sánchez, de Enrique
y Encarnación.

Francisco Alcaide Lucena, de Pedro y
Teresa; Francisco Alvarez Ortiz, de José r
y Carmen; Francisco Alvarez Vezquez,
de Francisco y Manuela .Francisco Cruz 1
Laque, de Antonio y Dolores; Francisco I
Carmona Rico, de Francisco y Antonia;
Francisco González Alcaide, de José y
Plácida; Fernando Guerrero Bueno, na-
toral de Mercedes; Francisco Guerrero
García, de Gregorio y María; Francisco
Gamero Jiménez, natural de Juana;Fran-
cisco Lopez León, de José y Margarita;
Fernando Márquez Aranda, de José y Es•
peranza; Francisco Molina Muriel,de An-
tonio y Petra; Félix Ochoa Aragón, de #
Félix y Jimerna; Francisco Pando Carneo.

de José María 6 Isabel; José María Llamas
Morales, desconocidos; J'asé Moral Calva-
che, de Rafael y María del Sol; Juan Mu-
ñoz Cabello, desconocidos; José Novella
Hida go, de José y María Aurora; José Or-
tiz Aguilar, de Rafael y Dolores; José
Pérez AA:noguera, de Rafael y Concep-
ción. eeeeeeesee~

José Pinto García, de Sabino y Fran-
cisca; José Puyol Espejo, de José y Con-
cepció ); José Mario Palomo Ortiz, de Ra-
fael y Francisca; Jose del Pino Romasan-
ta, de Manuel y María; Joaquín Rodri-
guez Espino, de Manuel y Rafaela; Joa-
quín Romero Moyano, de Juan y Carmen;
Jo é Ruiz Pando, de Sebastián y Carmen;
José Ruiz Alonao, de Isidoro y Rafaela;
Jesús Rivas Rocamora, de Gregorio y
Concepción; Teeé Salas Cano, de José y
Encarnación; José Serrano Navas, desco-
nocidos.

Juan Sánchez Fernández, de Francisco
Antonia; José Raro Lora, de José y An-

tonia; Toaquíre.Val e Levado, de Joaquín
y Remedios; fosé Yergo Quesada, de Ma-
nuel y Matilde; Luis Bravo Toribio, de
Luis y Antonia; Luis Cabello Soriano, de
Rafael y Teresa; Luis Antonio Martínez
Medina, de Luis y María del Carmen;
Luis de los Santos Mártires de Córdoba,
desconocidos; Manuel Ariza González, de
José y María; Manuel Alcaide Barranco,
de Solano y Concepción; Manuel Alai
Guillón, de Mariano y Francisca; Manuel
Alonso Velasco, natural de Encarnación;
Manuel Blancas Velasco, de José y Ma-
ría; Manuel.. Carmona España, de Fran-
cisco y Rosa,

Mariano Calzado Expósito, de José y
María; Manuel Carreño López, natural de
Elisa; Miguel Cesaubón Pascual, de Ra-
món y Caridad; Manuel Cerrado Solano,
natural de Doluree; Manuel Espejo Gua-
tón, de Manuel y Fuensanta; Manuel Ga-
rete Fernández, de Pedro y Victorina;
Manuel Galvez León, de Antonio y Frien-
santa; Manuel Lubián Dieguez, de José
y Josefa; Manuel Martlnez Laguna, de
Vicente y Dolores; Manuel Muñoz Zamo-
rano, de Andrés é Isabe;; Manuel Navaß
Real, desconocidos; Manuel Ortega Mora,

Silva, Hinojosa del

Castillejo, Hinojosa 7

Velasco, Fuente

que, 8095.
Isidoro Fernandez Navas, Hinojosa del

Duque, 22262.
Matías Revaliente Ropero, Hinojosa del

Duque, 80 95.
Cristóbal Serrano Fernandez, Hinojo-

sa del Duque, 20128.
Et mismo, Hinojosa del Duque, 40'4.
Córdoba 24 de Enero de 1916.--E1

Tesorero de Hacienda, Alerto Gonza-
lez de la Peña.

AYUNfilid-ENTO§'

descono-
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1.0 DE FEBRERO DE 1916 	 3

e

natural de María Antonia; Manuel Pérez • 	 Saturnino Troyano Valdelomar, deß- a Jaime Boloix Moyano
Díaz, desconocidos. 	 conocidos; Salvador Trujillo Villoslada, Pedro Aceña de las Heras 	

1
FNILI .E4G270

Manuel Paez Roldän, 'e Rafael y Ra- desconocidos; Toribio Valdecantos Zúaii- 
J 	 José Velasco Aluno 	 Don José Madrid Linaree, Alcalde comba

faela, Manuel Ruiz Lopez, de Francisco ga, desconocidos; Tomas Vergara Zarza, 	 Juan Gamero León 	 1 	 tucional de esta ciudad.
y Carmen; Migue Soto De gado de Ra- desconocidos; Tirzo Vigo Zamora, des- 

J 	
Ratee. Diez Cruz 	 1 	 Hago saber: que el Ayuntamiento de

faei y Beatriz; Manuel Sanchez Gonzalez, conocidos; Victor J'Ata Bausrley, de Vic. Juan Manuel Martinez Reyes, 	 i mi presidencia en sesión celebrada el 27
de Raf 	 Fa 	 rancisco Ceballos LiFin

	

el y Dolores; Manuel Saez Serra- tor 6 Isabel; Vicente Zapatero Albacete, 	 I del actual, acordó declarar definitivarnen-eä
no, de Miguel y Manuela; Manuel Tabo- desconocidos; Valentin Zaralegui Alba, 	 José Angalo Lopez 	 te ultimadas !as listas de electores, que
ra Fernandez, de José y Josefa; Pedro desconocidos, y Ventura Zarza Alvarez, 	 Juan Rejano Díez 	 en el corriente ano tienen derecho a vo-

Diego Mayén Carmona 	 1 tar Compromisarioa para Senadores, enVaquera Grund, de Pedro y Trinidad; desconocidos.

	

Pedro Cäceres Romero, de Pedro y Jose- 	 PALMA DEL RIO 	 Juan Fuentes Espín 	 la forma que aparecen insertas en el Bo.

	

fa, Prixedes Reina Sevilla, desconocidos; 	 Nana. 399 	 Francisco Rodriguez Aguilar 	 LETIN OFICIAL de la provincie, correspon-

	

Pascual Rios Salamanca, deaconocidoa; 	 Lista definitiva de los señoree Conce- 	 José Fernández Riego 	 diente al día siete de este mes.
Plácido Rodriguez Sánchez, de Juan y jales y mayores contribuyentes que tie- 	 José Almenara Fuentes 	 , 	 Friego 28 de Enero de 1916.—José

	

nen derecho á tomar parte en la elección 	 Pedro Liiian Arelanuy. 	 si Madrid.Ana.

i 	
DOAN.LM. 4E2N9CIA	Pío Rodriguez Saldaña, desconocidos; de Compromisarios para ia de Senadores: 	 Palma del Río a 27 de Ener9 de 1916. /

	

Prudencio Reyes Zoca, desconocidos; Pan 	 Señores Concejales 	 • —El Alcalde, M. Lopez León.—El Se-

.1 
Don Angel Vergara Vargas, Alcalde cono-taleón Rojas Sisternes, desconocidos; Prós D 	 titucienal de esta villa.. Manuel López León 	 I cretario, José Bato. 

pero Roma Sicilia, desconocidos:Pauli-

	

no Rosal Sänchez, desconocidos; Patri- 	
Alonso Moreno Ardanny

i 	 GUADALCAZAR 	 1 Hago saber: que terminados los veinte
Julio Muñoz Morales

i 	 Núm. 424 	 i días de exposición al público de las listascio Ruiz Santaella, desconocidos, Rafael José Nieto Gama;

	

Alejo Molina, de Vicente y Manuela; Ra- 	 1 Don José López Maqueda, Alcalde acci- 11 electorales de Compromisarios para Se-
Manuel Martinez Lora

	

fael Berral Santos, de Andrés y María; 	 1 	 dental de esta villa. 	 nadores, que han de regir en el presente
Manuel Aguilar Ruiz 	 ano de 1916, sin que contra las mismas

	

Rafael Blanco Tena, de Rafael y Dolores; 	 Antonio Delgado Jiménez 	 1 	 Hago saber: que debiendo procederse
se haya presentado reclamación alguna,

	

Rafeel Capilla, natural de Presentación; 	 á la recaudación del primer trimestreManuel Rodriguez Quintana 	 en sesión del día veinticuatro del corrien-

	

Rafael Cancela García, de Cristóbal y 	 Manuel Carmona Pérez 	 del reparto de consumos, en los días del
Araceli.

	

	 te, se di6 cuenta al Ayuntamiento de es-uno al cinco de Febrero entrante, comoEmilio Morales Delgado 	 , te resultado y en au vista la Corporación

	

Rafael Corrales Lazado, de Jacinto y 	 Rafael Agencio Espín 	 periodo voluntario, por el Recaudador
acordó prestarle su aprobación definitiva

	

Dolores; Rafael Cívico Perez, de Antonio 	 Manuel Caamaño Ruiz 	 municipal, se hace público por el presea-
y declararla vigente. para el alio actual,

	

y María de los Angeles; Rafael Choflea 	 Nicolás García y García 	 te para conocimiento de los interesados, pueato que han sido sancionadas por elGonzá l ez, de Antonio y Soledad; Rafael 1 	
José Godoy Cejad
Juan Angel García y Garcia

o 	 3

previniéndole!, que transcurrido dicho pla-
cuerpo electoral, y hallándolas conformeszo sin hacer efectivas sus cuotas se proce- 6 renunciado el hacer uso del derecho

Elías Córdoba, de Juan y Rosario; Rafael

	

Fuentes Dia; de Juan y Dolores; Rafael 	 !
 

derá por la vía de aprem o al cobro.Contribuyentes 	 i 	 de reclamación, dentro del p lazo le ga
i. D. Félix Moreno Banito 	 que la Ley concede, queda ein valor ni

	

Fernández Lozano, de Federico y Fer- 	 Guaclaicazar 29 de Enero de 1916.—

	

nanda; Rafael Guerrero Expósito, de Ra- 	 José López.

	

i 	 Juan Antonio Lirián Mendez 	 efecto alguno, toda reclamación ulterior

	

.fael y Patricia; Rafael Garrido Fernán . I 	 ZI/HEROS
dez, de Manuel y Rafaela. 	

Alonso Ardanuy Ruiz Almodovar
Núm. 425 	

por fundada que fuese,

	

1 	 Luis Gameto Cívico y Benjumea , 	 Doña Mencia á 26 de Enero de 1916.Rafael Gonzalez Hidalgo, de Felina na- 	 Juan Calvo de León y Benjumea 	 I Don José Jiménez Gomez, Alcaide cona- _Angel ves-gane

	

tural; Rafael Gnil l én Lopez, natural de 	 • 	 1 	 titucional de esta villa.Francisco Gamero Cívico y Benin- 	 PALMA DEL RIORufina; Rafael Gomez Marin Perez, de n mes 	 laJgo saber: que forma& por esta Jun-
Núm. 433

	

Juan y Ana; Rafael Gavilán Muñoz, de 	 Camilo Castiñeyra Cantarero 	 i ta municipal, ei proyecto de reparto ve-Francisco y María; Rafael Guerrero Sal- 	 Don Manuel López León, Alcalde cona .Rafael Calvo de León y Benjumea 	 l cinal de consumos, para el ejercicio an-clarla, de José y Juane; Rafael Garrido 	 titucional de esta ciudad.Ramón  Rosa Martinez 	 tual, queda expuesto al público en esta
Hago saber: que en el alistamiento deVäzquez, natural de Manuel; Rafael Jaén

Secretaría municipal, por término deAlonso Ruiz Almodovar Gil de Mon.

1
pez Lopez, de Salvador y Antonia; Ra- 	

5 	 pntarseor es- incluido con arreglo al caso 5.° artículot 	 .

Blancas, de Antonio y Francisca; Rafael 	 , ella población formado para el reempla-
jeme Rivera, de Juan y María; Rafael L6- 	 Ramón Canto Rodríguez 	 cuyo término puedenrese

tea 	 . 	 i ocho días häbileme de sol á sol, durante
zo del Ejército del corriente año, ha sido

José Jiménez García
34 de la Ley, el mezo que á continuación

1 cinto la reclamaciones que se estimenfael Lozano López, de José y Dolores; Ri- 1
Vicente Dicardo López Palacio, de Antonio María 	

ez Cruz 	 ;

 juicio 	
y las verbales en el acto del

5 . . . 	 se expresa, nacido el it 'fío 1895, y comoRafael Ruiz Riesgo 	 de agravios, que tendrá lugar alGuadalupe. 	 I

	

4

	 dei paradero del mismo ni de. de aus pa-Rafael García Montoro 	 i día siguiente de terminares el plazo de

Leonor; Rafael Maestre Tellez, de Rafael

	

Rafael Laque Rodríguez, de Diego y 1 	 José Rodriguez Ruiz 	 i ocho días, contados desde el inmediato lea cita por medio del presente, que se
I 	 dres se tenga conocimiento a !guno, se

Antonio Gonzäiez Velasco
y Carmen; Rafael Núñez Fernandez, de I insertará en el BourrIN OFICIAL de la pro-

posterior al en que aparezca inserto en el
Sebastián Almenara Rodríguez 	 BOLETIN OFICIAL, en esta Sala Capitular

José y Elisa; Rafael ()caña Moler°, de 	 Antonio Guzman y Guzmán 	 y hora de las doce del día, si el referido vincia, para que comparezca a los actos

Pedro García PérezFrancisco y Joaquina; Rafael Olmedo

	

	 de expresado reemplazo, en la inteligen-fuera hábil, 6 al siguiente si fuera fe-
cia que si no comparece ni justifica ha.Santa María, de Francisco y Araceli; Ra- 	 Francisco Ceballos Aguilar 	 1 riado.

I 	 Darse inscrito en el punto de au residen-fael Prieto Aguayo, de Rafael y María; Francisco Diez Cruz 	 Zuheros 29 de Enero de 1916.-1086,
sera declarado prófugo, advirtiéndo-Rafael del Palacio Vasallo, de Martín y 1 A	li ) 	 Aurelio Sánchez Godoy 	 i aiménez.

Teresa; Rafael Pulido Carrillo, de Juan y Núm. 428 	 le que el plazo para reciamar sobre laManuel Fuentes Montes
inclusión en el alistamiento, termina en

	

Dolores; Rafael Peres Jiménez, de Fran- ; 	 josé Galvez Benavidea 	 Don Francisco Zafra Pérez, Secretario
la mafiana del 12 de Febrero.cisco y Trinsito; Rafael ' Romero Alcai- i

	

5 	 Francisco León Muñoz 	 del Ayuntamiento de esta villa.
Mozo que se citade, de Rafael y Remedios; Rafael Rubio 1

	

Casteilano, de Rafel y Dolores; Rafael i 	
Juan Rodriguez Pérez 	 Certifico: que eata Corporación nauni- 1 	 Francisco Velazquez Arcos, de Juan yBasilio Romero Sánchez 	 cipal en sesión del veinticuatro del ac- I Araceli; nació en 31 de Julio.

	

Reyes Falsa, natural de Josefa; Rodrigo 1	 José Martinez Almenara 	 tual, acordó declarar definitivas y ultima- 	 Palma del Rí 26 de Enero de 1916.Reyes Fernández, de Francisco y Au- I

	

; 	
Francisco Continente Lara
Antonio Lean Paez 	

1 des las listas de señores Concejales y cua- 	 M. Lopez Lean.relia.

	

Z 	 i druplo número de mayores contribuyen- e__ ____•_ 	 _Rafael Raya Latorre, natural de Con- i
cepción; Rafael Rivera Marcheño, de Jo- 	 Antonio Rodriguez Almenara 	 ä elegir Compromisarios para Senadores,

Francisco Ruiz Aguilar 	 1 tes que en ei año actual, tienen derecho 	
Arriendo de Arbitrios municipales

aé y Carmen; Rafael Salamanca Alvaro,
a

Francisco Nieto León 	 i en la forma que se pusieron al público en
i

Núm. 426
DE CORDOBA

de Enrique y Josefa; Ramiro Salamanca Antonio Gamero Cerezo 	 1 primero del actual, y han sido publicadas

	

Vilches, desconocidos; Rafael Sänchez 1 	 José Murioz Morales 	 Don Francisco Beca Ferrero, Recauda-

	

Valle, de José y Carmen; Rogelio Salda- i 	
en ei BoLeneT OFICIAL, correspondiente al 	 dar nombrado por el arriendo del ar-

	

1 	 Manuel Medina Almenara 	 día seis, por no haberse producido recla- 	 bitrio municipal sobre carruajes de

	

ña Vega, desconocidos; Rodrigo Sando- 5 	 Vicente García Zamora 	 mación alguna contra la misma, durante 	 lujo.

	

val Villaseca, desconocidos; Ramón Sil- I 	 Antonio Dogo Almenara 	 el plazo de su publicación. 	 Hago saber: que la cobranza en peno-va Valle, desconocidos; Roberto Solfs Vi- 	 Vicente León Rodriguezllalba, desconocidos; Rafael Ubeda Perez, 1
I

Manuel Rodriguez Aguiiar Gobernador civil, para so inserción en el F oadiente al

Y para que conste y remitir al señor do voluntario   pdrei mdeirch. iori ma rebs ittrrei o del rraeriso-
de Rafael y Antonia; santos farda Vi- 1

	

# 	 Antonio Lean Rodriguez 	 Bornee OFICIAL, se pone el presente en e actual, queda ebieria por espacio de

	

lla, desconocidos; Santiago Tejero Val- i 	 Juan Lora Rojas 	 Zuheros a 28 de Enero de 1916.—Frau- treinta días, a contar desde el siguiente	cacera desconocidos; Salonaón Tinahones e 	 Angel Casado R osa cisco Zatra 	 al de la publicación de este edicto en .e .IVizcaya, desconocidos, 	
g 	 .—V.° B.°: El Alcalde, José

Atanaaio Caro Moreno 	 1 Jiménez. 	 a
a BoLearne OFICIAL, intentando el cobro ä*
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Córdoba 1.° de Febrero de 1916.-
1 Francisco Beca.

Cpcsractraisa

Arrendataria de Contribuciones
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 439
3E1 GIL la "t cr•

En virtud de io dispuesto en el artícu-
lo 35 de la Instrucción de 26 de Abri. de
1900, se anuncia por medio del presen-
te edicto que el primer periodo de la re-
caudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del

! corriente año, por las contribuciones rúa'

tica, urbana, industrial, carruajes de la-
' jo, transportes, utilidades, inquilinato de

Casinos y Círculos de recreo, tendrá lu-
gar en el próximo mes de Febrero, en
los días y pueblos que ä continuación se
expresan:

ZONA DE CORDOBA
Del día 1 hasta el día 25.
En los demás pueblos de la provincia

los Recaudadores anunciaran por medio
de edictos loa días de cobranza á medida
que lleguen á su poder los valores.

Córdoba 29 de Enero de 1916.-Por
la Compañía Arrendataria de Contribu-
ciones, EI Gerente, F. Ruiz del Portal.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTAL Da PAGOS

3.179 40

18.837 20

100

32.911 61
1.u13 29

--
56.041 50

13.144 29
750

2.111 25
1.300
2.466
1.550
1.682 78

28.970 88
1.066 30
3.000

3

56.041 50

EXISTIVICIA ni CAJA

TOTAL IGUAL AL Da INGRISOS

Ayuntamiento de La Carlota
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1915.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Continuará el 	 Núm. 345

DIFERENCIAS
Presupuesto

autorizado
y rectificaciones.

Operaciones
realizadas. En menos.En mas.

-
Pesetas.

-
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4
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domicilio por los agentes del arriendo y
admitiéndose el pago en las oficinas de
Ja Recaudación, García Lovera, número

. 5, todos los días habites, desde las diez
de la mañana á una de la tarde y de tres

seis de la misma, advirtiéndoae ä los
contribuyentes que transcurrido dicho
plazo incurrirán los que no hayan verifi-
cado el pago en los recargos de instruc-
ción que se harán efectivos por la vía de
apremios.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente á los efectos oportunos.

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE CORDOBA

Núm. 411
Cédula para ia notificación de embargo

de fincas.- ContribncAn rústica.-Año
'de 1915 y anterior.
Por la Agencia ejecutiva de Hacienda

de esta localidad le han sido ä V. embar-
gadas con esta fecha por débitos de la
expresada contribución, las fincas siguien
Les:

La anca número 655, pago «Barranco
de Cuevas'; linda Norte, El Carrascoso;
Este, Sur y Oeste, Melgarejo; consta de
cinco hectáreas, quince áreas, veinte cén-
tiireas.

La finca número 656, pago de la Mon-
ja; linda Norte, Melgarejo; Este, el Solda
do; Sur y Oeste, Torrecilla, olivar de se-
riada.

228 95

1.711 69
63

2.003 64

13,144 29
750

2.079 75
1.300
2.466
1.550
1.655 78

28.970 88
1 066 30
2.970

55.953

rio que refrenda, se sigue expediente
ä instancia de Manuel Rodrignez Cas-
tillejo, para que se declare justificado

inscriba á su favor en el Registro de la
propiedad de este partido, el dominio de
la siguiente finca:

Una haza de tierra, al pago del Borre-
guil, en eate término, de cabida sesenta
y cuatro áreas y cuarenta centiáreas;
lindando por el Norte, el Borreguil y
Miguel Cubero; Levante, Higinio Iñi-
guez, Arroyo Viejo y Carretera; Sur,
el Borreguil y herederos de Marín, y Po-
niente, Camino de los Riscos y Camino
del Blanquillo. Habiéndole adquirido el
solicitante el veinte y ocho de Febrero
de mil novecientos trece, por compra
que de ella hizo š Carmen Castillejo Ven-

', tura.
• Y en dicho expediente, he acordado

citar ä las personas ignoradas que pue-
dan alegar algún derecho sobre dicha

finca, para que comparezcan ä recia,
marlo en el término de ciento ochenta
días, á contar desde la inserción del F
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.

Dado en Fuente Obej una ä catorce de
Diciembre de mil novecientos quince,
-Eduardo Perez dul Secretario,
Manuel Perez.

CABRA
Núm. 416

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
au partido.
Por virtud del presente, se cita y lla •

ma á un individuo con, ciclo por el nula.
bre de Antonio Ortiz Yévenes, que pres.
taba sus servicios como porquero en el
cortijo de la Vihuela, de este término, en
el mes de Noviembre último, con el fin
de que cor parezca dentro del término
de diez días ante este Juzgado de instrue.
ción, para ser oido en el sumario que se
instruye en el mismo por hurto de cer.
dos á Juan Jiménez Granados, apercibido
que de no comparecer le parará el per.
juicio ä que hhya lugar.

Dado en Cabra á veinte y dos de Enero
de mil novecientos diez y sei.-Agustín
Aranda.-El Secretario, Licenciado Al.
fredo Hurtado.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per.
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se InI

señala 6 dentro del término que se lo
fija, á contar desde la fecha de la publi.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 61
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 407
GONZALEZ BERMUDEZ, Francisco

vecino de Almedinilta, morador en lat
Silente, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, se presentad
dentro del término de diez días, en la Sa.
la Audiencia de este Juzgado, sita Plan
de Cinovoa del Castiilo, á responded
los cargos que le resultan en los auto:
juicio de faltas que en su contra se &goa
en este dicho Juzgado por haber sido
sorprendido por el guarda jurado Rialf n

do Jimenez Guerrero cazando con esco-
peta en el coto de Orreli, propiedad di

don José Luis Castilla, sitio Fuente ma.
ñana, el día dos del actual, ä las dos de
la tarde, bajo apercibimiento de que er
otro Caso será declarado rebelde y le pa.
rarä el perjuicio que haya lugar con arre

-glo á la Ley.-Priego veinte y cuatro de
Enero de mil novecientos diez y seis.-
El Juez municipal,

Impresos
En la imprenta de este peri&

dico hay Poderes para clases pa!

sivas; Fes de vida; Cargareno

y Cartas de pago para Ayunta.

nuientos y recibos de inquilinato

Imp. e La Opinión>, Braulio Laportill 9,6

2.003 64

88 50

1.915 14

»3150

27

30

1.711 69 	 55.749 55

3.179 40

18.608 25

a 	 100

1.711 69
32.848 61

1.013 29

La Carlota 31 de Enero de 1916.-El Alcalde, Lorenzo Serrano.-El Secretario.

Lo que notifico ä V. para que le cons-
te, advirtiéndole que en dicho día se ex-
piden los oportunos mandamientos al Re-
gistro de la propiedad, para la anotación
preventiva del embargo, así como para
que inmediatamente proceda á hacer en-
trega del Título de propiedad, á fin de
completar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo se subsanará la fal..
ta en la forma prevenida en la regla quin-
ta del artículo 42 del Reglamento de la
ley Hipotecaria.

Córdoba á 19 de Enero de 1916.-
El Agente Ejecutivo, Mariano Aguilar.
Señor Bosch Hermanos.

JUZGADOS
FUENTE OBETUNA

Núm. 420
Don Eduardo Perez del Río, Juez de pri-

mera instancia de este partido.
En virtud del presente, se hace saber:

que en este Juzgado y ante el Secreta.
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